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DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI.  
J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia secretarial. Al Despacho de la señora Jueza informando que la parte actora no ha ofrecido 
respuesta al requerimiento efectuado por el Despacho 
 
VIVIANA ROCIO RIVAS PARRA 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 7 de mayo de 2024.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 933 

 

Santiago de Cali, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se DISPONE requerir por SEGUNDA 

vez a la actora, con el fin de que se pronuncie en relación con el requerimiento efectuado a 

través de providencia de data 2 de junio del 2023 y que consistió en lo siguiente: 

 

 

 

Para garantizar el efectivo enteramiento de este proveído, por secretaría, de manera 

CONCOMITANTE con la notificación por estado de este proveído, remitir a los 

correos electrónicos, tanto de la demandante como de su apoderada, este auto y el 

de data 22 de junio del 2023. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 



Firmado Por:

Saida Beatriz De Luque Figueroa

Juez

Juzgado De Circuito

De 014 Familia

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 583f13d64ce3d7ce1538bbd038f3cbc1557e16e777de109de59b7982cf0d958e

Documento generado en 07/05/2024 04:34:27 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


